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REAL CEDULA

M
Y SEÑORES DEL CONSEJO,
POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR
el Real Decreto inserto , en que se impone un

QUINCE POR CIENTO SOBRE LOS BIENES QUE SE DESTI
NEN A VINCULACIONES DE MAYORAZGOS . AUNQUE 

SEA POR VIA DE AGREGACION , Ó MEJORA DE TERCIO 

Y QUINTO , Y DEMAS QUE SE EXPRESA •, CON EL FIN 
DE AUMENTAR EL FONDO DE AMORTIZACION

de Vales Real

año

BDfiMBS

EN LEON:
En la Imprenta de Santos Rivero.
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DsrL vespzcdos ve cficio qtntrSx ’&rjy

POR LA GRACIA DE DIOS, REY DE 
Castilla, de León , de Aragón , de las dos Sici
lias > de Jerusalén, de Navarra^ Granada^ de 
Toledo i¡ de Valencia , d<^ jGali,ei|^sde AIalk|ii:ca, 
de Menorca i de Sevilla ,vde Ce-i-deíía •, de Cór- 
dova ¡> de Córcega , de Murcia* de Jaén , dcjpj> 
Algaryes, de Algeciras, de Gibraltar , de las.Is
las de Canaria 3 de las Iridias Orientales y Occi
dentales ), Islas y Tierra-firme del Mp-/ 4ar\ 
Archiduque de Austria, Duque v 
B Dante y de Milán , Pon de de Atepurg , de 
Bíandes , Ti rol y Barcelona , Señor de Vizcaya 
y de Molina , ;5¿c» A los del mi Consejo 5. Presi
dente y Oidores de mis Audiendas y Chancille* 
rías § Alcaldes , Alguaciles je mi, Casa y Cortt^ 
y á todos los Corregidores, Asistente, Inten jen- 
tes, Gobernadores, Alcaldes mayores y Ordina
rios , y otros quálesqüiera Jueces y Justicias asi 
de Realengo, como de Sesiono, Abadengo y Or
denes, tanto á los que ahora son, .como á los que 
serán de aquí adelante, y demás personas de qual 
quier estado, dignidad* ó preeminencia que sean 
de todas las Ciudades, Villas y Lugares de estqs 
mis Re y nos y Señoríos , i quienes Lo contenido 
en ésta mi Cédula tocar pueda en qualquier ma-
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nera-v SABED : Que con Fecha veinte V lino 
de éste mes hé tenido a bien dirigir al mí Con- 

Rbax Chtckitfro. -sejo el fieki Decreto que dice así i*,*, Por ni i /.cal 
Decreto de Veinte y ocho de Abril de mil 'sete
cientos ochenta y mueve tuve a bien de resolver 
que desde entonces no se pudiesen fundar Ma
yorazgos^ aunque fuese por Via de agregación, 
ó mejora de terció y "quinto ó por fo's que no 
tuviesen herédéfos:, ni prohibir perpetuamente 
la enagenacion de bienes raices ó estáfeles por 

‘medios directos 6 ¡óditectos* sin preceder licen
cia mi a ó de los Reyes mis sucesores %, que se 
CónCedeYia á consulta de la Cámara , habidos los 
conocimientos que se expresan en el mismo Real 
Decreto y Cédula de catorce de Mayo de di- 

1 ;formó de éh Esta Soberana re- .
su»v, v el importante objetó de contener
la libertad absoluta de hacer vinculaciones, .,ae 
sé hallaba introducida coh gravé daño de laAgri*- 
cultura, Artes y Comercio de éstos Rey nos. Y 
habiéndoseme propuesto ahora entre otrós arhE 
trios ventajosos para aumentar el fondo de amor
tización de Vales Reales, la imposición de un 
qtiínce por ciento sobre los bienes que se desti
nen á semejantes vinculaciones; despues de ha
ber oído a Ministros de mi confianza , he veni
do en resolver, conformándome con el parecer 
uniforme de mi Consejo de Estado, que se es
tablezca desde luego con éste preciso y determi
nado objeto et derecho referido de quince por ^ 
ciento sobre el importe total de dichos bienes, 
así como por otro Decreto de éste mismo día he

te-



resuelto exectitario sobre los que pasen á manos 
muertas, pues asi éstos como aquellos se extra- 
hen del comercio, y dexan de adeudar los de
rechos Reales que causarían las enagenaciories 
que cesan por la naturaleza de su destino* J5n 
consequenda , mando que de todos los bienes 
raices ó estables, derechos ó acciones Reales que 
en adelántese vincúlen,o que de qualquier mo
do se prohiba su enagtnacion con licencia mia 
b de los Reyes mis sucesores, precedida la con
sulta de la Cámara con los conocimientos pre
venidos en el citado Real Decreto, y Cédula 
de mil setecientos ochenta y nueve, se pague el 
quince por ciento de su total importe, no des
pachando nunca la Cámara ¡a licencia respecti
va , sin que se haya satisfecho an^s..Ar dere
cho , segun y como se practica l 
sa ¡5 y ai mi Real Céduta de tres de
Julio próximo pasado, he venido en declarar 
que no estén comprehendidas en la prohibición 
del Decreto de mil setecientos ochenta y nueve 
las vinculaciones ó mejoras de tercio y quinto, 
con clausula de no enagenar, hechas por última 
voluntad, ó testamento otorgado antes de la pu
blicación de aquella providencia por Testador 
que hubiese muerto posteriormente á ella ; mi 
Real voluntad es, que ésta declaración se en- 
-tienda solo y únicamente para que valgan y sub
sistan las vinculaciones Ó mejoras, con prohibi
ción de enagenar que se hubieren hecho y con
firmado en tales actos y circunstancias, pero no 
para eximirse del pago del .quince por ciento,
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el qual 'se ha de exigir sin distinción Ygiinade 
todos estos t*Klies; de maneta que solo deberán 
exceptuarse de ésta contribución con la calidad 
de por ahora los fondos que Se impongan , áüm- 
qüe sea con éstos destinos, sobre mi Real Ha* 
cienda, oqúc se empleen en Vales Reales : De» 
darando , como declaro para el exácto y debido 
cumplimiento de ésta mi Real determinación, 
que a fiil de que tengan efecto y valimiento es
table semejantes vinculaciones ó mejoras ante- 

i r i ores á mi Real Decreto de veinte y ocho de 
Abril de mil setecientos ochenta y nueve, et 
primer llamado á la sUcccsion ha de presentar 
dentro de dos meses despues cíe la muerte del 
Testador el testamento ó codicüo original ,;ó sed 
1- pr* rnnia , en la Intendencia de Idxerci- 

jeia , y pagar el importe de éste 
derecho , para que en la s*¿tSfc» ** resp* va 
se tome la ra2on , y ponga á continuación del 
original o traslado la nota correspondiente de 
haberse asi executado, y pagado el importe de 
la imposición ó derecho del .quince por ciento, 
sin lo qual no ha de tener efecto ni valor la t$l 
vinculación ó mejora á beneficio del primer Hac
inado. Y deseando que los interesados puedan 

■ cumplir con éstas prevenciones con la mayor co
modidad y alivio posible , he venido también 
en resolver, que asi en las Tesorerías de Kxéí9- 
cito , como en las de Provincia, y demás Ciu** 
dades Caberas de Partido donde las haya de mht 
Rentas, se admitan todas las cantidades que cct 
^respondan á la referida imposición dé quhiqp

por
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por ciento; debiendo ios Tesoreros respectivos 
dar sm detención á las partes ios resguardos 
t qu i va lentes á su favor , para que trasladándo
los á mi Tesorero general en cxercicto , pueda 
éste despacharles iguales cártas de pago , con 
t uya presentación en las Contadurías correspon
dientes se formalice ti las notas, que han de ase
gurar la legítima y pacífica pdsesion. Las mis
mas Cartas de pago servirán también para acre
ditar á la Cámara en las fundaciones de Mayo
razgos, ó agregaciones semejantes, estar cumpli
do ti pago del quince por ciento qüe correspon
da , asegurándose así la exacción del impuesto, 
y pudíendo proveherse con oportunidad á dar 
á su producto el destino señr fe
>eroíri»/A °n. Tendráse entena y el Uon-

yu x t-.j>c<¿ á la Cédula correspondiente, 
que se comunicará á los de la Cámara y Hacien
da para su respectivo cumplimiento y execüciom 

'En San Ildefonso á veinte y uno de Agosto de 
mil setecientos noventa y cinco. Al Obispo Go
bernador del Consejo. “Publicado eri él éste fcni 
Real Decreto en veinte y dos del prdpio mes, 
acordó su cumplimiento, y: para eilo.expedir és
ta mi Cédula t Pot la qual os mando á todos, y 
á cada uno de vos en vuestros Lugares, distri
tos y jurisdicciones, veáis lo dispuesto en dicho 
mi Real Decreto1, y en su consequenda le ha
gáis guardar , cumplir y execurar en todo y por 
todo , sin contravenirle , ni permitir que se con
travenga en manera alguna ; antes bien para que 

"i A 3 ten-



tenga su debida observancia en te piarte que res
pectivamente os corresponde daréis las orde
nes y providencias que se requierany Sean ne- 
cesar ias : Que asi es mi Voluntad y que al tras
lado impreso de ésta mi Cédula firmado de IX 
Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario^ Es* 
cribano de Cámara mas antiguo», y de Gobier
no del mi Consejo, se le dé la misma fé y cré
dito que á su original.-Dada en Sán Ildefonso á 
veinte y quatro de Agosto de mil setecientos no
venta y cinco. YO EL REY ; Yo Don Fer
nando de Nestares , Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado: Felipe 
Gbisno Salamanca ; El Conde de Isla : Don 
J on Josef de Cregenzan : Don
Juar^üv ^ - j ; Registrada r Don Leonardo 
Marques : Por el Canciller v. ^ 
do Marques. - >
jEs copia de su original, de\qite certifico : Don 
Bartolomé Muñoz* c

AUTO. En la Ciudad de Leqn, Capital de 
su Rey no , aséis de Septiembre de mil setecien
tos noventa y cinco su Señoría el Señor Don 

'Joaquín Bernad y;Vargas , Caballero del Orden 
de Santiago, Veinte y quatro perpetuo de te 
Ciudad de Xeréz de la Frontera , Corregidor, 
Justicia, y Adelantado mayor de éste Reyno, 
por ante mi el Escribano dixo : Que por el Co
rreo ordinario de éste dia ha recibido la antece
dente Real Cédula de S.M, y Señores de su Real

y
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y Supremo Consejo de Castilla, en cjue se man
da guardar el Real Decreto inserto, impo
niendo un qüince por ciento sobre los bienes 
que se destinen á vinculaciones de Mayoraz
gos, aunque sea por Via de agregadan, ó me
jora de tercio y quinto, con las demás cir
cunstancias que se expresan, y obedeciéndo
la , como sü Señoría la obedece con el de
bido respeto , mandaba y mandó, que para 
su puntual cumplimiento se publique por Van- 
do en ésta Capital , y en todos los Pueblos 
de su Adelantamiento y Gobierno , circulándo
seles á el efecto éti la primera Vereda del Real 
Servicio, haciéndose presente pam t mayor 
notoriedad al muy Ilustre A 
' reV" celebre , y todo v. . ,. >MUn- 

. •», 1 Libro corriente de Reales
Cédulas, ,„ra que siempre conste , y se tenga 
á la vísta en los casos que puedan ocurrir i Y 
pos éste que su Señoría firmó, así lo decretó y 
mandó, de que doy sé. Doíl Joaqüitl Rehilad 
y Vargas- -íi- Ante mi i Don Félix González 
Metida-

Y para que dicho Real Decretó se observe y 
ponga en puntual práctica, libro el presente, por 
el qual adviento , ordenó , y mando a las Justi
cias de éste mi Vantidé , Vean su contenido , y le 
guarden, y hagan observar, sin faltas en cosa 
alguna d todo su contexta : En el bien entendido, 
de que se procederá contra las que fueren omisas

A 4 / á
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a 5« delido y respectivo cumplimiento por todo 
rigor de derecho. Dado en Lean d l 8„ de Sep
tiembre de de 179^.

•

Don Joíqvín Rrrnad 
- = :* -y Varhas*. : c

v oi~V>.' L ó i i»-. 
bf>fi*í vf * pibbf.D'. ?*

f , . -A -f rr
A J¡ L>U L* yj >, I rj _i ? í x

Por mand. de SS. 
Don Félix González

Alinda.
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